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NUEVO PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA

El entorno de la actual plaza de Molviedro corresponde a un sector de la ciudad próximo a la
puerta del Arenal en el que persistió una laguna (de la Pajería), resto del brazo oriental del río.
Tras su desecación se mantuvo no obstante una depresión topográfica en este acotado sector
marginal en el sur de la ciudad, que albergó un mercado y, en torno a éste, la mancebía. En
1776 se inicia la reforma del "Compás de la Laguna", dirigida por los ingenieros Francisco
Peña y Prudencio Molviedro, consistente en la regularización del vacío del antiguo mercado y
de la calle Piñones (actual Padre Marchena) y la apertura de una calle totalmente recta entre la
plaza así resultante y la Puerta del Arenal. En dicha calle (Castelar) se produce un regular loteo
de amplias parcelas, que propiciará el establecimiento de un conjunto de casas de una inusual
escala en la ciudad. Al mismo tiempo se nivela la superficie de la plaza, absorbiéndose los
desniveles en las calles confluyentes (Rositas, especialmente), y se construye una nueva Ermita
de Ntra. Sra. del Mayor Dolor, que sustituye a la que se disponía exenta en el vacío anterior.
Desde entonces se han venido produciendo sustituciones en la margen oriental de Castelar y
una utilización diversa de esta regular plaza, que no acaba de adquirir una identidad precisa,
quizá por la ausencia de arquitecturas significativas que la focalicen y por cierta impermeabilidad
del tejido viario en este sector, condicionado por la estricta pervivencia en el parcelario actual
del límite de la muralla.
Tras una larga etapa en que la plaza se ocupaba con vehículos estacionados, hace unos años
se segregó el tránsito rodado y se dispusieron unos arboles y una cruz en el ámbito peatonal.

PLANO DE SEVILLA, 1771. Autor: Fco. Manuel Coelho PLANO DE SEVILLA, 1848. Autor: José Herrera Dávila

Este enclave que se desarrolla en el sector suroeste del casco histórico comprende una suce-
sión de espacios urbanos: la Plaza de Molviedro, en el extremo norte, la calle Castelar, de
trazado absolutamente rectilíneo y la Puerta del Arenal que en la actualidad constituye el
espacio donde confluyen radialmente una serie de calles.
La plaza de Molviedro es un espacio de dimensiones cuadradas adosado a las edificaciones por
tres de sus frentes, mientras que por el lado sur se circula hasta enlazar con la calle Castelar,
una calle rodada de un solo carril. Es una plaza eminentemente peatonal con un uso básica-
mente residencial y un entorno edificatorio bastante homogéneo de casas de 3 y 4 plantas
entre la que se inserta, en el frente este la capilla de Molviedro.
Este espacio se pavimenta con una cuadrícula de chino lavado que encierra una solería de
pizarra, insertándose en el centro una columna coronada por una cruz y apoyada en una base
escalonada. Y en torno a ésta una serie de árboles y farolas de fundición. El borde hacia la calle
rodada se traza con una serie de bolardos cuya alineación se abre para permitir el acceso a los
garajes.
En la calle Castelar se prolonga el tratamiento del espacio, calzada de adoquines y acerado
perimetral de piezas de pizarra, permitiéndose, a lo largo de toda la calle el aparcamiento en
cordón en el margen occidental.
Es de destacar en esta calle la diferente configuración de sus frentes. De un lado, en el oriental
se alinean toda una serie de casas-patio y casas-palacio, algunas de uso institucional u hotele-
ro, mientras que en el opuesto se construye un frente de gran altura, de hasta 5 plantas de
casas de pisos, de grandes balcones corridos y un tipo de arquitectura tradicional.
Finalmente, en la Puerta del Arenal, entre la heterogénea arquitectura que lo configura desta-
ca el edificio que construye la esquina, de estilo regionalista.

El conjunto integrado por la Plaza de Molviedro, c/ Castelar y Puerta del Arenal se valora como
patrimonio urbano de la ciudad especialmente por la claridad y coherencia de sus estructuras
catastral, morfológica y espacial. Se trata de uno de los ejemplos más nítidos y reconocibles de
entre las operaciones de racionalización y saneamiento de la estructura urbana de la ciudad
promovidas a fines del XVIII, en el que se articulan coherentemente la Plaza de Molviedro, la
calle Castelar y la precedente Puerta del Arenal.

La Plaza de Molviedro, a diferencia de la mayor parte de las plazas del casco histórico, carga-
das de significación y en las que diversas instituciones y edificaciones se disputan el protagonismo
en la escena urbana, presenta una cierta atonía quizá heredada de su marginal origen. Su
reducida escala respecto a la relativa potencia de la calle Castelar abundan en este efecto.
La reciente definición de una plataforma peatonal en la mayor parte de la superficie de la plaza
contrasta con la total ausencia de bancos que permitan el disfrute de este tranquilo lugar
como estancia.
En la calle Castelar cabe reseñar el negativo efecto que produce la excesiva altura de los
edificios de pisos que conforman la mayor parte de su margen occidental (elemento discor-
dante nº1).

PLANO DE SEVILLA, 1868. Autor: Manuel Alvarez-Benavides y López PLANO DE SEVILLA, 1891. Autor: Antonio de Padura y Manuel de la Vega Campuzano
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DIRECTRICES DE PROTECCION Y ORDENACION

PLANO DE DIRECTRICES DE ORDENACION Y PROTECCION. Escala 1:1000
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DIRECTRICES DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN

Delimitación del Espacio Público Protegido

Entorno del Espacio Público Protegido

Elementos discordantes

Enfatización de relaciones

Enfatización de límites

Fuera de ordenación

Identificación elemento discordante (ver memoria)

Identificación directriz particular (ver memoria)

EDIFICIOS DE INTERÉS EN EL ENTORNO

X

X

e s p a c i o s  u r b a n o s  p r o t e g i d o s

NUEVO PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA. SEVILLA
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DIRECTRICES GENERALES
• Refuerzo de la interrelación entre la Plaza de Molviedro y la calle Castelar (directriz
particular nº 1), apoyado por la posibilidad de continuidad física del tránsito peatonal.
• Prohibición de la carga y descarga.
• Mantenimiento de la escala del parcelario (o reducción, en unidades mayores).

PLAZA DE MOLVIEDRO
• Refuerzo de la identidad de la plaza, asignándole cometidos más allá de lo estricta-
mente funcional.
• Reordenación del espacio libre, y en particular, instalación de mobiliario urbano (ban-
cos, kiosco) que potencien la plaza como lugar de relación y estancia.
• Dilución de la huella material de la circulación rodada en la disposición de elementos
que reproducen dicho trazado (bordillos, arboles, etc.).
• Supresión del estacionamiento (acotando el acceso a garajes) para facilitar el tránsito
peatonal y la estancia.
• Usos del espacio libre:
- Preferentes: estancia, tránsito peatonal.
- Admisibles: tránsito rodado, acceso garajes.
- Prohibidos: carga y descarga, estacionamiento, venta ambulante, publicidad.
• Usos de la edificación:
- Preferentes: Residencial.
- Prohibidos: Talleres, Industria y almacenamiento.

CALLE CASTELAR
• Mantenimiento de la restricción del estacionamiento en hilera al frente occidental de
la calle, permitiendo el acceso a garajes (directriz particular nº 2).
• Usos del espacio libre:
- Preferentes: tránsito peatonal y rodado, acceso garajes.
- Admisibles: estacionamiento acotado.
- Prohibidos: venta ambulante, publicidad, veladores, kioscos.
• Usos de la edificación:
- Preferentes: Residencial, Administrativo.
- Prohibidos: Talleres, Industria y almacenamiento.

PUERTA DEL ARENAL
• Reordenación del espacio libre, enfatizando en la medida de lo posible su condición
histórica de puerta de acceso a la ciudad (directriz particular nº 3).
• Prohibición del estacionamiento.
• Usos del espacio libre:
- Preferentes:  tránsito peatonal.
- Admisibles: tránsito rodado restringido.
- Prohibidos: estacionamiento, venta ambulante, publicidad, veladores, kioscos.
• Usos de la edificación:
- Preferentes: Residencial.
- Prohibidos: Talleres, Industria y almacenamiento.

GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO
• El proyecto de intervención sobre el espacio libre podrá desarrollarse independiente-
mente para cada una de los espacios, pero deberá abordar integralmente el conjunto.
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